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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Continúa el Real decreto de 1. ° de Julio y Tarifas que le 
acompañan, sobre la Contribución industrial y de comercio.

.. SIGUE LA SEXTA CLASE.
Esmaltadores, y engastadores de piedras finas, con obrador ó 

tienda.
Ensayadores do metales preciosos.
Escribanos Reales.
Escultores, si venden obras agenas.
Establecimientos de litografía.
Establecimientos 6 empresas particulares de enseñanza: son 

aquellas en que un director ó empresario tiene asociados 
ose vale de varios maestros para la educación de los dis
cípulos, instruyéndoles en diferentes ramos, que no sean 
las primeras letras y dibujo.

Establecimientos donde se aderezan y preparan las aceitunas 
y otros encurtidos de su clase, que no sean de cosecha 
propia;

Fabricas de cajas de relojes.
Fabricantes de colchas acolchadas de algodón.
Fontaneros.
Gabinetes de lectura y curiosidades.
Hornos públicos para cocer pan, con tienda ó despacho uni

do para la venta de este artículo.
Hostereros.
Jardines de recreo público, y en que se paga para entrar. 
Lapidarios y marmolistas.
Latoneros ó veloneros con obrador ó tiénda.
Maestros de obras.
Mercaderes de pinturas ó estampas con tienda ó puesto fijo.
Mercaderes y tratantes en corteza de encina, roble, planchas 

de corcho ó de otros árboles, para las tenerías y tintorerías.
Mercaderes de jerga, alforjas costales, mantas, margas, cor

deles, y otros efectos ordinarios de cáñamo ó estopa.
Mesoneros.
Notario^ de los Tribunales eclesiásticos.
Pastelerías comunes.
Pasamaneros con oh ador ó tienda.
Procuradores de los Tribunales.
Plumistas con tienda.
Relojeros.
Taberneros. Se comprende entre ellos á los cosecheros de 

vino que lo vendan al por menor, si lo verifican en dis
tinto' edificio del en que de cualquiera forma venden su 
fídSccná. ,

Tosido res de pleitos.
Tiradores de or.o y plata con obrador ó tienda.
Tiendas de hules y encerados.
Tiendas de modistas en que se venden gorros ú otros efectos 

de su oficio.
Tiendas de sombrerería.
1 iendas de tinteros, cucharas, tenedores, calzadores ó peines 

_ ú otros efectos de marfil, concha, hueso ó asta.
Tiendas de cuchillería y navajas. 
I iendas de gorras y monteras, 
tendedores al martillo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
. . " SÉPTIMA CLASE.

Alhacenas y tiendas de aceite, vinagre y jaron. Se compren
de a los cosecheros de aceite que lo vendan al por me
nor en distinto edificio que el en ¿jue tengan el almacén 
ó depósito de su cosecha.

Almacén ó tiendas de papel de música.
Alarifes ó aparejadores y revocadores de fachadas de basas 

y soladores.
Albéitares y herradores.
Alpargateros y abarqueros con tienda.
Alojerías, chuferías y orchaterías, esten ó no abiertas todo el año 
Armeros: frabricantes de armas de fuego.
Batidores ó batihojeros con obrador ó tienda.
Bodegones ó figones.
Bollerías en que se venden bollos y otras pastas en tienda 

, ó puesto fijo.
Boteros que hacen botas y corambres para vinos y otros líquidos. 
Caldereros con obrador ó tienda.
Cacharrerías de barro ordinario’, vidriado ó sin vidriar, y las 

en que también se venden vidrios huecos de clase ínfima.
Carniceros, cortantes ó tablajeros con puesto fijo. 
Carpinteros.
Carreteros ó constructores de carros, mensajerías y tartanas.
Cambiantes de ropas y efectos.
Casas de Vacas en que se vende leche.
Cervecerías ó tiendas de cerveza.
Cerrajeros.
Cirujanos romancistas y los comadrones.
Cofreros (los que hacen cofres y baúles).
Colorcros ó los que preparan los colores para la pintura.
Comadres de parir ó matronas.
Corraleros.
Colchoneros que hacen y venden colchones.
Chalanes ó corredores de ganados de todas clases.
Chamarileros, prenderos y ropavejeros con tienda.
Charolistas de pieles ó maderas.
Encuadernadores de libros.
Ensambladores
•Escribanos de diligencias.
Establecimientos ú obradores, cuyos dueños se valen de de

pendientes ó jornaleros para moler chocolate con piedras 
y rodillos á mano, con destino solamente á surtir las lon
jas ó tiendas de este artículo.

Fabricas de pergamino y cuérdas de guitarra.
Fabricantes de hachas de viento.
Fabricantes de armas blancas.
Fabricantes de bragueros con tienda.
Fabricantes de cepillos.
Fábricas de conservas alimenticias.
Fábricas y constructores de estuches.
Fábricas de pipas de barro. . .
Fábricas de peines de todas clases y para todos usos.
Floristas con tienda.
Frcneros. .
Fundidores de letras.
Fundidores de metales.
Guarnicioneros y talabarteros.
Guitarreros con tienda.
Herreros.
Hojalateros y vidrieros
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Hornos de bizcochos.
Hornos de cocer pan, sin venta de este articulo.
Impresores de estampas: , 
Jalmeros con puesto ó tienda. 
Lanerías ó tiendas de lana cu rama. 
Maestros de zuecos y hormas.
Maestros canteros. . .
Maestros de baile, esgrinU, equitación y de armas de fuego, 

ó de tiro de pistola. ■
Maestros de obra prima, zapaL ros con fienJa.
Maestros ó capataces de cahd ;íerm.
Mercaderes ó alma molsUS dü tejas, ladrillo y cal.
Neverías ó tiendas donde Se vende nievo.
Polvorist.iS. _
Profeíforés de música dédicSdoS a h enseñanza.
Puestos de pescados frescos y Salados con toldo o barraca en 

plazas ó mercados. . ,
Puestos ó tiendas de paja y cebada, algarroba, alpiste u otras

Tiendas de obras de corcho.
Tierni de lacre ó de fósforos.
Tiendas de huwi s. . "

Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó portales.
Trílicanle-; en trapo, papel, ó en hierro viejo.
Tuu'da* ó puestos lijos p rala venta de frutas, verdes o secas.
Vacia lores de navajas en puesto fijo-

Madrid l.° de Julio de 1850v—.Juan bravo Munllo.

Número 2. °

TABIFA NO SUJETA Á LA BASE DE POBLACION.

pa r t e pr ime r a ■
mu comprende laSind:Hrms y profesiones que deben constituirse 
e.t gremio ó colegio pava la d.st. ib.ecton de cuotas por medio 

de categorías.
semillas.

Reñideros de gallos.
lio mañeros ó constructores de pesos y balanzas.
Sastres v modistas sin .almacén Ó Imuda para vender 

cuenta paños y otros géneros al vareado o en ropa
Sangradores. '

de su 
hecha.

CUOTA 
anual de 
contiibu- 

cion.
Ks. vn.

Salitreros. . .
Silleros ó constructores de sillas con paja y madera 
Tallistas para objetos de escultura, 
l’iendas de útiles y enceres de pescar.
Tiendas de ¡íiuuete< ' baratijas del Remo.
Tiendas de cuchara,, cuch mones, tenedores, inohmllos y

basta.

otfos semejantes do madera.
Tiendas 6 almacenes en que se venden botas y zapatos al 

por menor. "
Tiendas de pollería, recova y menudos de aves.
Tiendas de libros en blanco y raiadoS.
Tintoreros que retiñí?» ropas, hechas ó telas usadas.
Toneleros y cuberos.
A enteros.

r Of^’AVA CLASE.
Albarderos y basteros con tienda.
Buhoneros que venden en ambulancia o sin tienda, puesto 

ni toldo, quincalla y otras chucherías.
Buñolerías en tienda ó puesto lijo, vendan ó no todo el año.
Cabestreros con tienda. ,
Cabreros que venden leche, requesones ó productos de aque

lla especie. •
Callistas.
Cartoneros, cedaceros y cesteros. ,
Constructores de hornos, pozos y norias. _ , , ■
Cordeleros y soguerqsde esparto con puesto fijo ó tienda. 
Desluslradorcs Je paños.
Domadores ó picadores de caballos.
Expendedores ó tratantes de sangnrjaelas.
Estañeros., vmplomadares de vi Irieras y obraje de peltrería.
Esparteros que en puesto fijo ó tienda venden obras de es

partería. - . . ,
Establecimientos de pupilaje de caballerías.
Fabricantes de baslonts.
Herbolarios.
Jauleros con puesto ó tienda. , 
Mauleros ó tratantes en retales con tienda.
Peruqueros y barberos con salón ó tienda.
Posadas secretas o casas á pupilo que. alquilan de sus ha

bitaciones mas de un cuarto para huéspedes.
Pintores que pintan de brocha, casas, muebles y retablos.
Pizarreros. .
Puestos lijos para la lectura de periódicos. .
Quila manchas.
Revendedores de alhajas y efectos Im^afdes , ,
Tiendas ó puchos tij. - en qu-.-se )emir, p -n para el público. 
Tiendas de obras de cartón, como «mforeréras y cajas.
Tiendas de obleas, hostias ó barquillos.

Agentes de cambio en la bolsa de Madrid . . . . 
Agencias públicas ó generales: .

En las poblaciones que excedan de 1.600 vecinos.
En la» que tengan menosde4,60l • •

Agentes ó comisionados solamente para la compra de 
'granos y primeras materias por cuenta de los due
ños de fabricas de h >rina ú otros establecimien
tos fabriles 6 comerciales: .

En poblaciones que excedan de4.600 vecinos, 
y en todos los puertos habilitados. • • • •

En las que tengan menos de 4,601 vecinos. . .
Agrimensores, . . . . . • • . ■ ■ •
Almacenistas v tratantes que venden por mayor y me

nor maderas cxlraogerbs, .coloniales ó del Ivmo:
En las poblaciones qm- excedan -le 4,600. vecinos 
En lasque tengan menoa de 4,601 y mas di 
En las demás poblaciones.................................

Almacenist; de lena:
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos.
En las que tengan menos ■ • ■ • • ■

Banqueros ó capitalistas negaciautes que hacen ope 
racmi.es de ¿rédito ó de bolsa , ó que emplean 
sus capitales, o parte de ellos en el gH°- 0 ca,n 
bio de unas plazas á otras, seguros; descuentos y 
otras operaciones seno jantes: pagará.cadn uno, m.n 
p rquv se dedique á todas las expresadas operacio 
nes, o a una daCermiuadal

En Madrid. . . ................... .................
Eo Burcetona, Sevilla, Cádiz y Málaga. . . . 
En Alicante, Coruña, Santander y Valencia. . 
En las demas capitales de provincia de primera 

y segunda clase , y en los restantes puertos
habilitados

En lis capitales de provincia de tercera clase. . 
En los demas pueblos del Reino ........................  

No t a El m ii^duo que se inscriba en ma-
trícula cuino banquero ó capitalista nego
ciante, y lo esté al niismo tiempo como comer
ciante ó'ahnacenista, dejará de contribuir por es
tos conceptos si los cuereé dentro de un mismo
local ó edificio.

2000
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300
150
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1200
800
400

.300
100

8000
3500
3500
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1500

(Se continuará.)

Núm. 864.
Circular núm. 340.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
mímica con fecha 30 de Ago lo último la Real órd-.n sigm^

La Reina q. D. g.j ha tenido á bien mandar, que tm
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regla al adjunto, pliego de condiciones, se saque á pública 
tuba=l.i ánh: las respectivas Juntas.económicas, el arriendo (fe 
tod 15 los talleres presidíales qüe no estén contratados atciior- 
wente , e ceptu-uidose por álvira el de piños de Toledo, y el 
de lienzcs de .Madrid . que continuara trabajando por cuenta 
de l.t Aüniinistriicion , en el surtido de vestuario para el al- 
inattcn gener.d del riuno.

En su consccucncin >j para (pie tenija cxhnphdo efecto respecto 
de los talleres del presidio de esta capital, he dispuesto se anuncie 
la subasta en el Boletín opcial de la provincia , c^n inserción del 
in Leudo pliego de condiciones ; adi irhcndo que la Junta econó
mica del presidio , rn virtitd de lo preitmdo en la condición 3.a, 
ha señalado la hora de bis doce de. la mañana del día del cor
tiente mes para la celebración de la subasta que tendrá lugar en 
este Gobierno de provincia. Zarggoaa o de Setiembre de 18 )0.— 
José María de Gispert.

PLIEGO DE CONDICIONES' t*AHA ÜL ARRENDAMIENTO DE LOS
T. i L L ER í■ S PR ES I! > IAI. ES.

1 .a Se arriendan en pública subasta los talleres de los pre
sidios del Reino que no esten contratados, escc[>lu .ndose por 
ahora el de paños de Toledo y <1 de lienzos de Madrid.

2 .a l^n cada presidio se admitirán indisliutaüicnte propo
siciones para lo los o pal a deter ainados talleres.

3 .a 1.as súbalas se celebrarán ante las Juntas económi
cas de dichos estableciiniciitus el dia 24 de Setiembre pró
ximo á la hora que etlas señalenj y el resultado se someterá 
á la aprobación de S. M.

4 .a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable acreditar que se ha depositado en el Gobierno de 
provincia , la cantidad en metílico etique: se calculen los pro
ductos de un mes del taller ó talleres que se solic ihm arrendar.

ñ.a El rematante no podrá retirar el depósito sin justifi
car que ha cumplido lo que establece la condición 9.a

G.a La duración de los arrendamientos será ó lo menos por 
un añ > desde el dia en que se apruebe el remate.

7 a La licitación se hará por medio de pliegos cerrados, 
en los que se lijarán la caulidad que debe abonar el contra
lisia en concepto de pluses cada día y para cada uno de. los 
confinados que ocupe, según biselases de oficiales primeros, 

i segundos ó aprendices.
lR a En igualdad de ptoposiciones con respecto á los pía— 

i ses se preferirá la del licitad >r que. se encangue de mayor
i número de talleres y le seguirá en preferencia el que solicite

el arrendamiento por mas tiempo; v si las circunstancias fue-1 
ran idénticas se abrirá subasta por tiempo de media hora sir
viendo de tipo la propuesta que coátengan kis pliegos iguales.-

9 .a El contratista depositará en la caja del esl iblecimien- 
lo como garantía déla contrat t el importe de una mensua
lidad de los penados que deba ocopar, segun se calcule.

lo .a Se reserva el Gobierno la facultad de trasladar los 
I confinados de un presidio á otro según lo estime conveniente
» y la de aplicar á obras públicas a los penados que sean
) necesarios. . , . . , . .

11 a En todos los establecimientos quedara a s.dvoel de- 
recbo de disponer de los talleres y de los .prisidarios según 

) lo exijan las necesi Lides del servicio. , 
) 12.a Para los efectos del contratóse considerarán días de
) trabajó lodos los del año escoplo los domingos y fiestas de

guar ar; los días de los 'Reyes y sucesores a ¡a coronna , y 
mañana del en que se pase la revista de Comisario en el pre-

^13.a Las horas de trabajo serán diez desde. 1. c de Abril 
basta 3o de Setiembre, y ocho desde f. 5 de üctubie basta 
31 de Marzo. . . .

11 a Los trabajos habrán de principiar , interrumpirse y 
cesar, según el Comandante disponga; pero guardándose el 
número de horas señal.ido en la condición anterior.

_ lo ;1 Las henamientas y útiles existentes en los tal., íes
re ent.eraran al c.nlratií.ta bajo de inventario valorado, vbli- 

- gánduse por su paite á devolverlas al eslabíccimieólo en el

mismo estado en que las reciba, siendo de su cuenta la ad- - 
qui>icíón de las nuevas que pueda necesitar

lü a Para la seguridad de las herr.'mmmtaS y efectos, ¡m- 
drá adoptar el contratista las disj)r'éi<-ióiies que juzgue opor- 
lünas, esceplo la di*, tener á su <li.'í> ■''U'iotl lás llaves dé lós 
talleres, las que corno todas las-del eslahieciniieoto , eslaraa 
éu poder del Comamlante ; vigilando este cón los fiemas em- 
pl 'ados para la seguridad de los interese- del cbhbalista

17 .a. Los armarios qné na,a deutrode los lalléiús estarán 
á (li-posición del ai remiatario conservando las llaves, péro coa 
la obligación de franquearlas al Cbniandante siempre qué ne
cesite hacer algun reconocimiento.

18 .a La vigilancia de los talleres en cuanto al orden, bue
na fabricación y cuidado de las maquinas, útiles y enseres, 
estará á cargo del Inspector ó Inspectores nombrados por el 
Com uidanle do! presidio de acuerdo con el contratista entro 
los empleados de! eslablécimi oto.

19 .« Se facilitará al contratista un local para almaceii 
siempre que lo permita la distribución del edificio, pdro si 
iio lo hubiese, sera dé cuenta o<: aqu I el adquirirlo

2o .a El Comandante hará la distribución en los talleres de 
ios penados de liüeva voiraua, scpaTaiá á los inútiles e in
subordinados , y ascender.i á los aprendices á oficiales se
gundos y estos á primeros, verificando al efecto exámenes 
ti ime.-lr.des cóh asistencia del contratista ó persona que le 
représente; pero no separará, vahará ó disminuirá el núme
ro de trabajadores sin causa jusüiicuda, para no perjudicarlos 
inlereses del contratista que están en armonía con los del 
establecimienld.

21 a El contratista no podrá ocupar á ningún penado en 
distinto servicio de aquel á que haya si lo destinado.

22 a La elección para maestro de cada taller entre los 
confinados , se hará por el contratista con aprobación del 
Cama nd ante.

23 a La dirección del trabajo será esclusivamente del 
contraíisiá.

24 .a No podrá haber mas que el número indispensable de 
hombres libres encargados de los talleres , y no podrá tener 
con los penados otras comunicaciones que las concernientes 
á los oficios respectivos, ni entrada en los talleres mas que 
én L-s dii-s y horas de trabajo.

2La Cuando e^orden del presidio ó circunstancias espé- 
ciaks obliguen á la autoridad á suspender por uno ó mas dias 
los trabajos en los talleres, no abonará el contratista los plu
ses de los penados, ni laiiipoco tendrá derecho á resarci
miento de daños y perjuicios.

2'3.a El trabajo de los penados ha de hacerse csclusiva- 
mente dentro de los talleres sin que en ningún caso se con
sienta su salí la del presidió con objeto de lomar medidas, 
elegir g ñeros ú otra motivo equiválenté.

27 .a El contratista no abonara gratificación alguna á los 
penados, por ser este gasto de cuenta del establecimiento.

28 .a Serán de cuenta del contratida los gastos del otor
gamiento de la escritura y dos copias de esta que han de re
mitirse a esté Ministerio para las direcciones de corrección y 
contabilidad.—Madrid 30 de Agosto de 1830.—Está rubricado.

86y.
Cii cular nú ni 31 r.

El Sr. Comisario qenmd dé los Santos lugares de Jerusalenj 
tne dice ctm [echa 1.0 del corriente lo- que sigue^

Habiéndose servido S. M. la Reina Mira. Sra. por Real 
orden de 19 de Agosto úlíimb nombrar Comisario de la Obra 
Pía de Jerusalen en el obispado dé Sigüerza al Doctor i). 
Fernando Almazan , canónigo íectoral de la misma SatV- 
ta Iglesia , be de merecer que Á. S. le preste los au- 
siíios necesarios para que pueda llenar su cometido, 
según está prevenido en diferentes Re les órdenes y partí— 
cuí rmente cu la dirigida por el .Ministerio dé Hacienda con 
fecha 30 de Abril de 18U á los SS. luleñdentes.

y se inserta en el presente Boletín ,pard que llegue d noticia
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v7< los pueblos de la provinria que correspondan á la mencionada 
Diócesis, y quep-r sus autoridades locales pueda ser reconocido 
dicho Sr. Comisario, á fin de que por las mirmas, no se le 
ponga obstáculo en el cumplimiento de su encargo. Zaragoza 6 
de Setiembre de 1850.—José Mario de Gispert. .

Número 866
Circular núm. 312

. El Eoccmo. Sr. Director general de Caballería con fecha 31 
de Agosto último se ha servido hacer, á este Gobierno la comu
nicación siguiente.

Convencido de la estrecha relación en que están los inte
reses de los criadores de caballos con los del orma de mi 
cargo y estando decidido por consiguiente á hacer cuanto es
té en mis atribuciones en beneficio de esta grangeria, be dis
puesto que los criadores de esa provincia que lo deseen, pue
dan sacar para sementales caballos de los regimientos que se 
encuentren en ese distrito militará que pertenezca su pro
vincia, pagándolos por su primitivo coste y siempre que el 
caballo ó caballos elegidos estén montados por individuos de 
la clase de tropa.

El criador á quien Convenga eslraér de un regimiento al
gún caballo para padre, deberá dirigir á mi autoridad una 
solicitud acompañada de un certificado del Secretario de Ayun
tamiento, en cuyo documento se hará constar con referen
cia al padrón de riqueza, que el criador tiene de diez y seis 
á veinte yeguas de vientre. A este requisito se acompaña- 
rará ademas una información firmada por tres labradores con
vecinos, en la que se acrediten los mismos estreñios.

Lo que participo á V. S. rogándole se sirva hacer que 
llegue á noticia de los criadores de esa provincia por me
dio del Boletin oficial de la misma.

Y á los efectos indicados en el escrito inserto, he acordado 
se comunique en el Boletín oficial de la provincia, para cono
cimiento de los criadores de caballos que quieran aprovechar
se del beneficio que se propone. Zaragoza 1 de Setiembre de 
1850.—)osé María de Gispert.

Junta provincial de beneficencia de Zaragoza.
Queda abierto el pago de la lactancia y crianza de ni

ños erpó ¡tos procedentes de la Inclusa del Hospital dé 
Ntra. Sra. de Gracia de esta ciudad, Ifasta el zá del pre
sénte mes. En su virtud, los encargados de dichos espósi- 
tos pue en presentarse al cobro del estipendio devengado 
en las oficinas del referido Hospital todos los dias de nue
ve áonce de la mañana. Zaragoza 4 de Setiembre de 18^0 = 
El Gobernador de provincia presidente =Jo.é María de 
Gispert.

‘ Nitm 868.
Gobierno Militar de esta plaza y Coman dañe i a general 

de la provincia.
Los SS, Gefes, oficiales y tropa retirados en esta capital 

se servirán pasar á casa de su habilitado D. Pascual Este
ban ios dias 8, 9 y 10 del actual, á recibir la 7 a mensua
lidad del corriente año que le ha sido entregada con esta 
fecha por las oficinas de Rentas, verificándolo el 1 r , 12 
y 15 del mismo en los puntos que lo hacen otras veces 
los de los demas partidos; advirtiendo que todos deberán 
presentar la justificación de existencia del tercer trimestre 
del año actual. Zaragoza 7 de Setiembre de j8^o .=E1 ge
neral Gobernador, Castillon.

Núm. 869.
Don. Buenaventura vllvarado, del Consejo de 

S. M. su Secretario honorario y Juez de pri-
. mera instancia del distrito del Pilar de la 

ciudad de Zaragoza.
Por el presente bago saber: Que para pago de cierto cré

dito he acordado en providencia de este dia en el expedien
te que pende por testimonio del escribano refrendatario se 
proceda á la venta en pública subasta de una casa sita en la ca

lle de la Paja de esta ciudad, demarcada con el número 
treinta y siete, que confronta por ambos lados con las de 
José Barbarena el valdosero, justipreciada por lo perteneciente 
á arquitectura, escabaciones y sitio, herrage y carpintería en 
la cantidad de 7886 rs. •

Para cuyo acto be señalado las once de la mañana del 
dia nuve de Setiembre próximo en la audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del arco de Cineja. Dado en Zarago
za á 30 de Agosto de 1850.—Ventura Alvarado.—Por su 
mandado, Tomas Rebuelto y León.

PARTE NO OFICIAL.
Con la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador de provin

cia, se arrendará en pública subasta el 4, 5 -y 6 de Octubre 
próximo á las dos de su tarde , en la sala del ayuntamien
to de /Ir iza, el fruto de bellota de los montes comunes déla 
misma y sus pueblos, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto.

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, se arrendará en pública subasta por uno ó tres años 
el horno de pan cocer llamado el bajo, perteneciente á los 
propios del pueblo de Azuara, teniendo lugar los actos en las 
casas consistoriales , en los dias 1, 8 y 15 de Setiembre cor
riente á las once de su mañana.

Con la competente autorizai ion del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, el ayuntamiento constitucional de 
Válmadrid, en el dia ig ^ei corriente m;s, se procederá 
nuevamente al arriendo del horno de pan cocer de dicho pue
blo, con arreglo á los pactos formados al efecto, que se ha
llarán de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

El ayuntamiento de SediLs, con la autorización compe
tente del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia , sacará á 
pública subasta el arriendo del horno pan cocer pertenecien
te á los propios , en los dias 30 de Setiembre, 1 y 2 de Oc
tubre á las ocho de su mañana de dichos días, bajo el plie
go de condk iones que estará de manifestó en la secretaría de 
la municipalidad.

A voluntad de sus dueños, se vende una casa sita en el 
'pueblo de VilUnúeva de GálLgo, que confronta con la igle
sia y con la plaza de dicho pueblo, las personas que les pue
da interesar el comprarla, podrán avistarse con Vicente Erad, 
en Zaragoza, calle de la ManteVía número ijj

Habiendo sido mejorado con el cuarto tanto el arriendo de 
los dos hornos de cocer pan pertenecientes A los propios de la 
villa de /Iguilon, se ha señalado para el remate el dia 
del actual á Lis once de la mañana en las casas consisto
riales de di. ha villa, con autorización del Exy ^ino. Sr. Go
bernador de la provincia.

Con Incompetente autotizacion y pliegos de condiciones apro
bados por el Excmo Sr Gobernador de la prozi u ia, se pro
veerán á partido cerrado, desde el San Miguel de Setiem
bre próximo viniente las condutas de médico, farmacéuti
co, cirujano y albeitar de la villa de Biel, y consisten sus 
dotaciones, la del primero 45 cahíces de tágo, la del se
gundo so cahíces de trigo, la del tercero 44 cahites de trigo 
y las barbas de los que vaya á rasurar á su casa, y la 
del cuarto 22 cahíces de trigo, todo cobrado de los vecinos 
y satisfecho por el ayuntamiento al San Miguel de Setiembre 
de cada un año; previniendo-, que si el pueblo de rúen- 
calderas necesita de fácúltativos se les permitirá contratarse 
que^dista una hora de esta villa Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte á la Secretaría de avunta- 
miento hasta el 20 d-. l corrí nte en que se pr Veerán.

Las condutas de cirujano y boticario del lugar de Male- 
jan se hallan vacantes, sus d i aciones anuales son ojio ca
híces y medio de trigo á cada uno pagados por el a'Wt i- 
mlento en San Miguel de Setiembr., Tos aspírales presen
tarán las solí, iludes francas de porte en Li set re tarín de 
ayuntamiento hasta el dia 20 de Setiembre en cuyo di 1 se 
proveerán.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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